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OBSERVACIÓN: Certificación ubicada en página 13
Los consecutivos de radicación desde el número 2026070001811 al número 2026070001835, corresponden a 
unos documentos tipo decreto que se evidencian sin imagen en el aplicativo Mercurio, debido a una falla  temporal 
presentada en el SGDEA Mercurio de la Gobernación de Antioquia, situación que impidió culminar el proceso de 
radicación de manera exitosa, razón por la cual los consecutivos de radicación indicados quedan sin efecto legal.
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Radicado: D 2026070001806 1 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

°""""°"""""""""' ~di~ 

lllllll lllll lllll llllllllllllli lllll lllll lllll llllllllll lllll lllll llll llll 

POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ENCARGO EN FUNCIONES 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: "Los cargos de libre nombramiento y remoción, 
en caso de vacancia temporal o definitiva, podrán ser provistos a través del encargo 
de empleados de carrera o de libre nombramiento y remoción, que cumplan los 
requisitos y el perfil para su desempeño". 

2. Que mediante Resolución No. 2026060062832 del 13 de abril de 2026, le fue 
autorizado a CATALINA ALVAREZ VALENCIA identificada con cédula de 
ciudadanía 32.243.900, titular del empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 
02, NUC Planta 3231, ID Planta 6166, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, el disfrute de quince (15) 
días hábiles de vacaciones pendientes, del 01 de junio de 2026 al 23 de junio de 
2026. 

3. Que con el propósito de garantizar la continuidad y eficiencia en la prestación del 
servicio público, es necesario conceder encargo en funciones, sin separarse de las 
funciones propias del empleo que viene desempeñando, al señor JUAN PABLO 
KEEP BUITRAGO, identificado con cédula de ciudadanía 1.036.659.237, titular del 
cargo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 3241, ID Planta 
6147, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS 
ECONÓMICOS del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, para 
asumir las funciones del empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC 
Planta 3231, ID Planta 6166, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscritos a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de junio de 
2026 y hasta el 23 de junio de 2026, inclusive, o hasta tanto se reintegre la titular del 
cargo. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

Artículo 1. Objeto. Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias del 
empleo que viene desempeñando, al señor JUAN PABLO KEEP BUITRAGO, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.036.659.237, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO, Código 
009, Gra~o 02, NUC Planta ~241, ID Planta 6147, asi~nado al Grupo de Trabajo 
DIRECCION DE INFORMACION Y ESTUDIOS ECONOMICOS del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, en la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 
009, Grado 02, NUC Planta 3231, ID Planta 6166, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 

IA 
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DECRETO HOJA 2 DE 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ENCARGO EN FUNCIONES" 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 01 de junio de 2026 y hasta el 23 
de junio de 2026, inclusive, o hasta tanto se reintegre la titular del cargo, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Comunicación. Canunicar el contenido del presente Decreto conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra esta decisión no procede recurso 
alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 
AND 

Proyectó Ana Marra García Villegas - Practicante de Excelencia - Dirección de Personal Firma: 

Revisó Oaniela Alzate BolaOOs - Profesional Universitario - Dirección de Personal Firma: 

Revisó Alejandra Escudero Figueroa-Directora·,de Personal. Seaetarle de Talento Humano Firma: 
y Servicios Administrativos. 

Los arriba firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposi 
responsabilidad lo presentamos para le firma. 

) 

, 

Fecha: 01/06/2026 

Focha: 01l~6/2..6 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republica de Colombia 

DECRETO 

l llllll lllll lllll lllll lill lllll lllll llli IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): ''Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025020020415 del 01 de junio de 2026, la señora 
MONICA ADRÍANA RAMÍREZ ESTRADA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.525.930, presentó renuncia irrevocable para separarse del empleo que viene 
ocupando en encargo en vacante definitiva de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, 
Código 219, Grado 04, NUC Planta 0208, ID Planta 5442, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE DEFENSA JURÍDICA de la SECRETARÍA GENERAL, y al 
cargo del cual es titular de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, 
NUC Planta 1016, ID Planta 5565, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA 
DE TESORERÍA, de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscritos a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 16 de junio de 
2026. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos solicitados. 

Enméritodeloexpuesto, ica de Colombia 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora 
MONICA ADRÍANA RAMÍREZ ESTRADA, identificada con cédula de ciudadanía 
43.525.930, para separarse del empleo que viene ocupando en encargo en vacante 
definitiva de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 04, NUC Planta 
0208, ID Planta 5442, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE DEFENSA 
JURÍDICA de la SECRETARÍA GENERAL, y al cargo del cual es titular de AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1016, ID Planta 5565, 
asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE TESORERÍA, de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 16 de junio de 2026. 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 04, NUC Planta 1016, ID Planta 
5565, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE TESORiERÍA, de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, que estaba en vacante temporal, queda en vacante 
definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano -
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para lo cual se remitirá 
copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo 
acto administrativo, informando que contra el mismo no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS J LI • N RENDÓN CARDONA 
GOBER DOR DE ANTIOQUIA 

Nombre / Fimta Fecha 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado / . '" 02/06/2026 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero, Directora de Personal " . ' ~ 

02/06/2026 , ___ ..._~ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las norm~dispoStCiones legales y vigentes y, por lo 
tanto, baio nuestra resoonsabílidad lo oresentamos oara la firma. 

BERNA 1 N DE ANTIO 
República de Colombia 

IA 



7

G 

Radicado: D 2026070001808 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

l llllll llll lllll lllll lllll llll lllll 11111111111111111111111 111111111111 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial las otorgadas por el artículo 41 de la Ley 909 de 2004, 
y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

2. Que el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del servicio de 
quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 
administrativa se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

3. Que según el numeral 1 del artículo 42 concordado con el literal d) del artículo 41 de la Ley 
909 de 2004, el retiro del servicio por la aceptación de la renuncia implica la pérdida de los 
derechos de carrera administrativa, en consecuencia, automáticamente se termina el 
derecho de encargo en empleos de carrera administrativa establecido en el artículo 24 de 
esta Ley. 

4. Que mediante el escrito con radicado 2026020020440 del 02 de junio de 2026, la señora 
OFELIA DEL SOCORRO ALVAREZ URREGO, identificada con cédula de ciudadanía 
43.066.472, presentó renuncia al empleo de carrera administrativa del cual es titular 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC planta 0430, ID 
planta 4853, asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARIA 
DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ y al empleo que se encuentra desempeñando mediante 
encargo en vacante definitiva denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 
05, NUC planta 0648, ID planta 4927, asignado a la GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, 
perteneciente a la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, ambos empleos 
~dscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 16 
de junio de 2026. 

5. Que el empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC planta 0430, 
ID planta 4853, asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO, perteneciente a la 
SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICI Y PAZ, se encuentra Rrovisto mediante 
provisionalidad en vacante temporal con la señora NANCY MILENA QUINTANA SÁNCHEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.873.693. 

6. Que de conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia; en los 
términos planteados. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1: Objeto. Aceptar la renuncia presentada por la señora OFELIA DEL SOCORRO 
ALVAREZ URREGO, identificada con cédula de ciudadanía 43.066.472, para separarse del 
empleo del cual es titular de carrera administrativa denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
código 407, grado 04, NUC planta 0430, ID planta 4853, asignado al DESPACHO DEL 
SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARIA DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 16 de junio de 
2026. 
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DECRETO HOJA 2 

·POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA· 

ARTÍCULO 2: Terminación encargo. Como consecuencia de la renuncia al empleo del cual es 
titular de carrera administrativa, automáticamente se termina el encargo en vacante temporal de 
la señora OFELIA DEL SOCORRO ALVAREZ URREGO, en el empleo denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, código 407, grado 05, NUC planta 0648, ID planta 4927, asignado a la 
GERENCIA DE SEGURIDAD VIAL, perteneciente a la SECRETARIA DE SEGURIDAD, 
JUSTICIA Y PAZ, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO 3: Vacancia definitiva. Producto de la renuncia prevista en el artículo 1 de este 
Decreto, el empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, código 407, grado 04, NUC planta 0430, 
ID planta 4853, asignado al DESPACHO DEL SECRETARIO, perteneciente a la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD, JUSTICIA Y PAZ, que se encuentra provisto mediante provisionalidad en 
vacante temporal con la señora NANCY MILENA QUINTANA SÁNCHEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.873.693, automáticamente queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO 4: Remisión. Remitir copia del presente Decreto a la DIRECCIÓN DE 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, para los fines pertinentes 

ARTÍCULO 5: Comunicar. Comunicar personalmente el contenido del presente Decreto de 
acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede 
recurso alguno. 

Proyectó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

C. Federico Uribe Aramburo • Profesional Universitario de la Dirección de 
Personal 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero - Directora Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales y vigentes y, 
por lo tanto, t>a;o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

epu 1ca de Colombia 
Q IA 



9

G 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

111111111111 l lll 111111111111111 lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA IRREVOCABLE" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

1. Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro 
de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la 
Ley. 

2. Que la Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

3. Que mediante oficios radicados 2026020018570 del 20 de mayo de 2026 y 
2026020020189 del 29 de mayo de 2026, la señora BEATRIZ IRLENY LOPERA 
MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.019.493 (Carrera 
administrativa), presentó renuncia para separarse del empleo que viene 
desempeñando en encargo en vacante definitiva de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 04, NUC Planta 2818, ID Planta 
6748, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE 
SERVICIO - SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL, de la SECRETARÍA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL y al cargo del cual es titular de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 02, NUC Planta 2809, ID Planta 
6736, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE 
SERVICIO - SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL, de la SECRETARÍA 
DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, ambos adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del día 16 de junio de 2026. 

4. El cargo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 
02, NUC Planta 2809, ID Planta 6736, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
CALIDAD Y REDES DE SERVICIO - SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN 
SOCIAL, de la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, del cual es titular 
la señora BEATRIZ IRLENY LOPERA MONTOYA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 32.019.493, está ocupado en encargo provisionalidad en vacante 
temporal, por el señor ALEX DUBIAN GIRALDO CANO, identificado con cédula de 
ciudadanía 98.484.513. 

5. Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

IA 
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DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

DECRETA: 

HOJA 2 

Artículo 1. Objeto. Aceptar la renuncia presentada por la señora BEATRIZ IRLENY 
LOPERA MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía No. 32.019.493 (Carrera 
administrativa), para separarse del empleo que viene desempeñando en encargo en vacante 
definitiva de PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 04, NUC 
Planta 2818, ID Planta 6748, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y 
REDES DE SERVICIO - SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL, de la 
SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL y al cargo del cual es titular de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 02, NUC Planta 2809, 
ID Planta 6736, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE 
SERVICIO - SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL, de la SECRETARÍA DE 
SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, ambos adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del día 16 de junio de 2026. 

Artículo 2. Efectos. Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO ÁREA SALUD, Código 237, Grado 02, NUC Planta 2809, ID Planta 6736, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE CALIDAD Y REDES DE SERVICIO -
SUBSECRETARÍA DE PROTECCIÓN SOCIAL, de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, del cual es titular la señora BEATRIZ IRLENY LOPERA MONTOYA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.019.493, ocupado en encargo provisionalidad en 
vacante temporal, por el señor ALEX DUBIAN GIRALDO CANO, identificado con cédula de 
ciudadanía 98.484.513, queda en vacante definitiva. 

Artículo 3. Notificación. Comunicar al señor(a) BEATRIZ IRLENY LOPERA MONTOYA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.019.493 y ALEX DUBIAN GIRALDO CANO, 
identificado con cédula de ciudadanía 98.484.513, el contenido del presente Decreto a través 
de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual 
se anexa copia del acto administrativo. 

Artículo 4. Comunicación. Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Administrativa y Financiera de la, Secretaría de Salud e Inclusión Social, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

PÚBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE BER 
Rep' 

Nombre Firma 

Proyectó Ana Carolina Quiceno Vélez - Profesional Universitario ~ ~ 
Revisó José Mauricio Bedoya - Profesional Especializado ,, 

"' t 

TIOQ 
bia 

Fecha 

02/06/2026 

02/06/2026 

. 

Revisó Alejandra Figueroa Escudero. Directora Personal 
1--'l;PI-~ l::::Q. t Ck> I ~ e. ... 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones legales 
y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

IA 
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Radicado: D 2026070001810 
Fecha: 02/06/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Republlca de Colombia 

DECRETO 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA" 

1 
GOl!IEf!NAOONOEAHTIOClt.lA 

--•e.o-

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial las otorgadas por el artículo 41 de la Ley 909 de 
2004,y 

CONSIDERANDO 

1. Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro 
de los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la 
Ley. 

2. Que el literal d) del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que el retiro del 
servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción 
y de carrera administrativa se produce por "Por renuncia regularmente aceptada". 

3. Que mediante el escrito con radicado 2026020014949 del 23 de abril de 2026, 
remitido a la Dirección de Personal el 27 de mayo de 2026 la señora LUZ DARIS 
VALDERRAMA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía 43.097.726, 
presentó renuncia al empleo de Carrera Administrativa, denominado AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 1323, ID Planta 5130, 
asignado a la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA, del cual es titular. Asimismo, extiende su renuncia al empleo de 
Carrera Administrativa, que desempeña en calidad de encargo en vacante definitiva, 
denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 06, NUC Planta 
1808, ID Planta 7746, asignado a la DIRECCIÓN DE NÓMINA Y PRESTACIONES 
SOCIALES, perteneciente a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA adscritos a la Planta Global 
de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 16 de junio de 2026. 

4. Que, de conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en 
los términos solicitados. 

En mérito de lo expuesto, el Gobernador del Departamento de Antioquia, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1: Objeto. Aceptar la renuncia presentada por la señora LUZ DARIS 
VALDERRAMA RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía 43.097.726, para 

IA 
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G 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA" 

separarse del empleo titular, denominado AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 05, NUC Planta 1323, ID Planta 5130, asignado a la DIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO, perteneciente a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN -
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA y para separarse del 
empleo, que desempeña en calidad de encargo en vacante definitiva, denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO Código 407, Grado 06, NUC Planta 1808, ID Planta 
7746, asignado a la DIRECCIÓN DE NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 16 de junio de 2026. 

ARTÍCULO 2: Comunicar. Comunicar personalmente el contenido del presente 
Decreto de acuerdo a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra 
el mismo no procede recurso alguno. 

B 
Proyectó: 

Revisó: 

Aprobó; 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

----IÁN RENDÓN CARDONA 

/ 

Lina Maria Montoya Henao. Profesional Universitario. Contratista Dirección de 
Personal. 
Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos 

Federico Uribe Aramburo. Profesional Universitario. Dirección de Personal 
Secretaria de Talento Humano y Servicios Actninistrativos 

Alejandra Figueroa Escudero. Directora de Personal. Secretaría de Talento 
Humano y Servicios Administrativos 

Fecha: 
02/06/26 

Fecha: 
02106126 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y SO enoontramos an,Jstado a las normas y disposiciones legales vigentes, 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firme 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Medellín, 03 de mayo de 2026 

LA DIRECTORA TÉCNICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

• ,,que 

Los consecutivos de radie ;húmero\ 2026070001811 al número 
2026070001835, correspond memtos t1,po decreto que se evidencian 
sin imagen en el aplicativo M a una tapa temporal presentada en el 
SGDEA Mercurio de la Gobe quia, si ,uación que impidió culminar el 
proceso de radicación de manera exI osa, FaZ.Q!J , or la cual los consecutivos de 
radicación indicados quedan si legal. 

Para efectos, se relaciona comunicación oficial de la empresa Servisoft S.A con 
radicado recibido 202601029371'4, relacionada con la novedad ocurrida en el 

GO S · OO\ M ~aurioe~ía02de nio e2026. E ANTIOQUIA 

epu 

LÁSQUEZ RENDÓN 
Di 

Dir ción Gestión Documental 
Secretaría de T. lento Humano y Servicios Administrativos. 

(m Centro Administrativo Departamental José María Córdova (la Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 - 106 - Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellín - Colombia. 
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Sabaneta, 02 de junio de 2026

Doctora:

LINA ESTEFANIA VELASQUEZ RENDÓN

Directora de Gestión Documental

Gobernación de Antioquia

ASUNTO: Intermitencia en la Prestación del Servicio del SGDEA Mercurio 02 de junio

de 2026

Cordial saludo Dra. Lina,

Por medio del presente comunicado, y en nuestra calidad de responsables,

propietarios y proveedores del SGDEA Mercurio, nos permitimos informarles de

manera transparente sobre una situación técnica presentada el día de hoy.

Durante la jornada de hoy se registraron episodios de intermitencia en la plataforma

Mercurio, originados por un consumo elevado sobre la base de datos. La causa raíz

identificada obedece a que el sistema de información SURCO mantenía sesiones de

trabajo abiertas de forma persistente contra la base de datos, lo que generó una

degradación del rendimiento y afectó la disponibilidad del servicio para las áreas

usuarias de la Gobernación.

Lo anterior, obedece a la conclusión técnica a la que llegó nuestro equipo tras un

análisis riguroso que demandó un tiempo considerable y empleando el uso de

herramientas especializadas de monitoreo que permitieron identificar que el servidor

denominado ANTWAP14 presentaba 1.133 sesiones de las cuales 1.130 se

encontraban inactivas y acumuladas contra la base de datos. Dicha acumulación

produjo un consumo crítico de recursos que derivó en el bloqueo progresivo del

SGDEA Mercurio.

Como evidencia de este hallazgo, a continuación, se deja evidencia del registro

fotográfico capturado en el momento de la identificación de la inconsistencia:

COl\iUNICACIÓ OFICIAL Fechad emisí n: 
15/10/202.5 ~EaVI$onu. t---------~---------+---------1 

Código: CO. GI.O l -6 Versión; 2 PáE i11as: 1 de 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

JI JI 

UC SAL SAB,u-IBT : CR , 41E N" 7fl C SUR U PBX: 4l.S 00 SS 
S SAL BOGOT ; R . 19 B N.~ 113 ' 2. O . 207 t,d' ano : 3014924 11 1 / J l '5'9 0}7 

Web: www.setvisoft.com.co E-Mali: servicioalcliente@servisoft.corn.co 
NIT: 024-0660-2 
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Una vez identificado y reportado el origen del incidente, la Gobernación de Antioquia

tomó la decisión de suspender la operación bajando la base de datos y actualmente,

el equipo técnico de Servisoft se encuentra ejecutando las labores de estabilización de

la plataforma Mercurio con el propósito de descartar afectaciones residuales y de

contribuir a la estabilización del servicio.

Ante esto, es preciso dejar constancia de que el sistema de información SURCO no

hace parte del alcance contractual ni operativo de Servisoft, y su administración,

mantenimiento y soporte son competencia exclusiva de la Gobernación de Antioquia

o del proveedor que ésta designe para tal efecto.

La afectación sobre Mercurio fue una consecuencia directa del comportamiento de un

sistema externo sobre el cual reiteramos que Servisoft no tiene ningún nivel de

injerencia, acceso administrativo ni responsabilidad técnica. En consecuencia, la

solución definitiva y estructural de esta novedad dependerá de las acciones correctivas

implementadas por parte del equipo encargado de administrar el sistema SURCO, ya

que mientras persista el manejo inadecuado de las sesiones de conexión desde dicho

sistema, existe el riesgo de que situaciones similares se repitan en el futuro.

Nuestro equipo técnico mantendrá un monitoreo activo y sistemático sobre todo el

entorno de Mercurio con el propósito de establecer si existen causas subyacentes y

'~ $ Ó Fecha d emisi • n: ERVI On S A. COM 1 . CACI , OFICJAL 
, • , , • • • •• • • , ·,, , , • t------~-----t---1s_110_120_2s ___, 

Versión; 0'2 Paginas: 2 de 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

UC S SAB NET · CR . 47 • N" 78 . S 7-HBX: 4 l6 SS 
SUCURSAL B GOTA; ~A l9 J3. N." D 02 OI', 2-0'71elé onoo; 3014 lll / 30125'9 0}7 

Web: www.servisoft.com.co E-~il: servicioalcliente@servisoft.com.co 
NIT: 8 024-0660-2 
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variables adicionales que pudieran estar contribuyendo a la afectación del servicio.

Los hallazgos derivados de dicho seguimiento y que sean diferentes a la incidencia de

SURCO hasta ahora presentada serán oportunamente comunicados, y se definirán las

acciones correctivas correspondientes dentro del ámbito de nuestra competencia.

Agradecemos su comprensión y ratificamos nuestro compromiso permanente con la

calidad, la continuidad y la confiabilidad del servicio.

Cordialmente,

Vladimir Peña Pinzón

Gerente General

Servisoft S.A

-Fin del documento-

Código: CO.SGL l -6 Versión: 02 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

SUC S SAB NET • CR . 47 • N" 72 SUR N PBX: 4 l6 SS 
svc s e r -CR 19 e N.D1t3 02 oF. w 1 ¿fonrn;:; 30l4924Ill / 3 125%017 

Web: www.servisoft.corn.co E- il: servicioalcliente@servisoft.corn.co 
. t o 240660-2 
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Radicado: D 2026070001836 @j 
G08EJIHAC.0N OE NITIOOU~ _ .. e.o-

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUl:cRETO lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll llllllllll 111111111111111111 
República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 

DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA 

DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones legales, 

y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 

2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 

6000 del 20/12/1995, el Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia 

educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 

2001 Y frente a los murncIpIos no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 

Adm1mstrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 

1994, las mstItuc1ones educativas y el personal docente y admm1stratJvo de los planteles 

educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente 

ley Para ello, realtzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sm superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de PartIcIpacIones y trasladará docentes entre los 

mumcIpIos, preferiblemente entre los ltmítrofes, sm más reqws1to legal que la expedición 

de los respectivos actos admm1strat1vos debidamente motivados " 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 

la estructura admm1strat1va de la Adm1nistrac1ón Departamental y se otorga funciones a 

la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oquIa, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar l1cencIas, otorgar comIsIones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1plmarios y demás 

novedades adm1nistrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal admm1strat1vo 

que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los murncIpIos no 

certIfIcados del Departamento de AntIoquIa 

3 Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal admm1strat1vo 
del Departamento de Ant1oqu1a es global, por lo tanto, desde la Dirección de Talento 
Humano de la Secretaría de Educación, se podrán d1stribu1r los empleos y ubicar el 
personal de acuerdo con la 1doneIdad requerida de conformidad con lo establecido en al 
manual de funciones y competencia laborales, las necesidades del servIcI0 educativo 
estatal y los planes, programas y proyectos educativos, siempre y cuando, no implique 
cond1c1ones menos favorables para el empleado y no se afecte la escolarización de los 
niños, niñas y Jóvenes de los 116 murncIpI0 no certificados en educación en atención 
con lo establecido en el artículo 2 2 5 4 3 del Decreto 1083 de 2015 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Direc/Jvos Docentes y Adm1mstrat1vos, en fa 
planta de un mumcrpro no cert1f1cado, fmanc,ado con recursos del Sistema General de Part1crpac1ones" 

4 Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados 
proceden D1screc1onalmente por la autondad competente, cuando para la debida 
prestación del servIcI0 se reqwera el traslado de un docente o directivo docente dentro 
del mismo d1stnto o mumcIpI0, o dentro del mismo departamento cuando se trate de 
mumcIpIos no certificados, con el fm de garantizar un servIcI0 continuo, eficaz y eficiente 
Por razones de seguridad debidamente comprobadas" (Negrilla fuera de texto) 

5 Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013 "Por el cual se 
reglamenta los traslados por razones de segundad de educadores oflcIales de las 
entidades temtonales certificadas en educación y se dictan otras d1spos1c1ones", 
establece que, "Cuando surya una amenaza o un desplazamiento forzoso, en los 
términos deflmdos en el presente decreto, el educador ofIcJal podrá presentar solicitud 
de traslado, la cual deberá ser tramitada por la autondad nommadora con estncta y ágJ/ 
aplicación de los entenas y procedimientos administrativos aquí def1mdos" 

6 Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 2 1 3, la Gobernación 
de Ant1oqu1a, como Entidad Temtonal Cert1f1cada en Educación, debe enmarcarse en la 
aplicación de pnncIpIos para efectuar la v1ab1lIdad de los traslados por razones de 
segundad cuando haya act1vacIón de una presunción de nesgo para un docente, más 
específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo pertinente, "Además de los principios 
consfltucJOnales consagrados en el artículo 209 Supenor y en las leyes que onentan la 
función admmIstratIva, las accJOnes en matena de traslados por razones de segundad 
de los educadores of1c1ales, se regirán por los sIgwentes prmcIpIos 

1 Buena fe Todas las actuaciones que se surtan en la aplicación de los entenas y 
proced1m1entos defm1dos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del 
cumplimiento y respeto del prmcIpI0 de la buena fe entre el nommador y los 
educadores 

4 Complementanedad La medida de traslado se complementará con las medidas 
de prevención y protección que adopte la Umdad Nacional de Protección, la Policía 
Nacional y demás autondades del orden nacional, los mumcIpIos y departamentos, 
de acuerdo con sus competencias y capacidades mst1tuc1onales, admm,strativas y 
presupuesta/es, para la garantía efectiva de los derechos a la vida, libertad, 
mtegndad y segundad personal de su población ob1eto, las cuales se reg1rán por lo 
presento en el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo modifique, ad1c1one, 
sustituya o compile 

7 Enfoque de derechos La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las 
políticas de Derechos Humanos y Derecho lnternacIonal Humamtano y un enfoque 
de respeto de derechos const,tuc,onales fundamentales de que son titulares los 
educadores, en el marco del princIpI0 de correlación entre deberes y derechos" 

7 Que el título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 2 2 1 1, reguló los 
traslados por segundad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un 
desplazamiento forzoso, el docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, 
con lo cual, la ETC comienza a realizar las actuaciones admin1strat1vas pertinentes A su 
vez, el artículo 2 4 5 2 2 2 1 expresa que, los traslados por razones de segundad, se 
aplicarán a todos los educadores of1c1ales sin excepción alguna, a través de las 
1nstanc1as y proced1m1entos previamente establecidos por el ente Temtonal Cert1f1cado 
en Educación En igual sentido el artículo 2 4 5 2 2 1 2 expresa que, "El traslado por 

lJIA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por medio del cual se causan novedades en fa Planta de Cargos de Docentes, D1rect1vos Docentes y Admm1strat1vos, en fa 
planta de un mumc1p10 no cert,f¡cado, financiado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones" 

razones de segundad será de dos tipos 1. Por la condición de amenazado" ( ) 
(Negrilla fuera de texto) 

8. La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emItIda por el Mm1steno de 
Educación Nacional determina "Onentac,ones para traslados de educadores estatales 
por razones de segundad Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 
- Único Reglamentano del Sector Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece 
que, "Teniendo en cuenta las precisiones de la Corte Const1tuc1onal respecto que los 
educadores estatales amenazados son su1etos de especial protección constItuc1onal y 
el deber de obrar de manera d1hgente por parte de las autondades competentes, se 
onenta y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de las entidades temtonales 
certificadas deleguen función de exped,r Actos Admm,strativos de traslados, comisiones 
de servIcI0 o reub1cac1ones temporales por razones de segundad, como un medida para 
agilizar procesos" 

9 Igualmente, la Directiva M1rnstenal Ibídem, en su literal C, establece que, "Acogiendo 
la línea 1unsprudencIal reciente de la Corte Const1tucIonal, en especial la Sentencia T-
095 de 2018, un aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de los educadores 
que denuncian nesgas a su vida e mtegndad personal por causas que no tienen relación 
de conexidad con funciones propias con educadores oflc,ales ( ) Por esto es necesano 
que las autondades nominadoras de los educadores tengan en cuenta las s1gu,entes 
líneas 1unsprudenc1ales con onentac,ones para la toma de decisiones en el ámbito de su 
competencia de admm1strac1ón de personal 

(1) Las razones de segundad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 
comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la 
Policía Nacional, y medios de convicción que permitan conclwr que el mvel de nesgo del 
educador es real 

(11) La Valoración de nesgo debe surt,rse en el marco de un procedimiento definido por 
la autondad nominadora que garantice el debido proceso del docente sohc1tante y la 
reserva de la mformac1ón 

(111) Los motivos para solicitar el traslado deben ser senos y ob1et1vos, de tal manera que 
la atención de la solicitud debe tener como premisa básica no afectar, de forma 
desproporcionada, la contmwdad y efIcIencIa de la prestación del servIcI0 público de 
educación a través de la provisión de sus vacantes defm,tivas 

(1v) Se debe advert,r que los educadores que, habiéndose reahzado el traslado, s, en el 
proceso de venflcac1ón de pruebas se llegaren a demostrar razones mfundadas en la 
motivación de este traslado, se aphcará al educador respectivo lo dispuesto en el artículo 
2 4 5 2 3 4 del Decreto 1075 de 2015" 

10 Que mediante radicado Nº 2026010237333 del 11/05/2026, el señor RURICO 
FERNANDO MENA PEREA, adJunta toda la documentación pertinente, con el lleno de 
requIsItos legales para poner en cons1derac1ón su caso de presuntas amenazas ante la 
secretaria de educación de Ant1oqu1a 

11 En consecuencia, la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, reconoce 
TEMPORALMENTE, el docente MENA PEREA, como amenazada y/o desplazada, por 
un plazo máximo de tres (3) meses, prorrogables hasta por tres (3) meses más, dicho 
reconocImIento estará supeditado y condIcIonado a la Evaluación del Riesgo que 

IJIA 
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DECRETO HOJA 4 

"Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, D1reclivos Docentes y Admm1stralivos, en la 
planta de un mumc1p10 no cert1f1cado, fmanc,ado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones" 

determine la Unidad Nacional de Protección, por lo tanto, sI el nivel de nesgo del docente 
o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende que no existe un nesgo 
inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la 1ntegndad física del 
evaluado, en efecto, esta Entidad Temtonal Cert1f1cada, podrá trasladar nuevamente al 
docente implicado al municIpI0 de origen o dar continuidad al presente acto 
admin1strat1vo como traslado defin1t1vo, sI el resultado del nivel del nesgo, es 
extraordinario o extremo, se procederá conforme al artículo 2 4 5 2 2 2 5 y sIguIentes 
Decreto 1075 de 2015 

12 Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física 
y los derechos fundamentales de los docentes y d1rect1vos docentes de los municIpIos 
no cert1f1cados del Departamento de Ant1oquIa, se hace necesario trasladar por motivos 
de segundad, al señor RURICO FERNANDO MENA PEREA, 1dent1f1cado con cédula de 
ciudadanía Nº 11790976, LICENCIADO EN QUIMICA Y BIOLOGÍA - ESPECIALISTA 
EN GERENCIA EDUCATIVA, vinculado en Propiedad, grado de escalafón 14, regido por 
el Decreto Ley 2277 de 1979, como Directivo Docente Rector, para la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA RURAL JORGE ENRIQUE VILLEGAS, del municIpI0 de PUERTO NARE, 
plaza N° 53, en reemplazo de la señora MARÍA DEL SOCORRO HENAO, 1dent1f1cada 
con cédula de ciudadanía Nº 21651904, quien renunció al cargo a partir del 01/06/2026 
efectuado mediante Resolución Nº 2026060105033 del 08/05/2026 El señor MENA 
PEREA, viene laborando como Directivo Docente Rector en la I E ANTONIO ROLDAN 
BETANCUR, del municIpI0 de BRICEÑO, AntIoquIa, plaza Nº 98 

Por lo anteriormente expuesto, 

1 
DECRETA / 

Artículo 1 º: Trasladar. En la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado 
con Recursos del Sistema General de PartIc1pacIones, al señor RURICO FERNANDO 
MENA PEREA, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 11790976, LICENCIADO EN 
QUÍMICA Y BIOLOGÍA - ESPECIALISTA EN GERENCIA EDUCATIVA, vinculado en 
Propiedad, grado de escalafón 14, regido por el Decreto Ley 2277 de 1979, como 
Directivo Docente Rector, para la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL JORGE 
ENRIQUE VILLEGAS, del municIpI0 de PUERTO NARE, plaza Nº 53, en reemplazo de 
la señora MARIA DEL SOCORRO HENAO, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 
21651904, quien renunció al cargo a partir del 01/06/2026 efectuado mediante 
Resolución Nº 2026060105033 del 08/05/2026, según lo expuesto en la parte motiva 

Artículo 4º: Notificar el presente acto admInistratIvo al señor RURICO FERNANDO 
MENA PEREA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

Artículo 5º: Conminar al señor RURICO FERNANDO MENA PEREA, para 
que, dentro de los diez (1 O) días calendario s1guIentes a la not1f1cac1ón del presente 
Acto AdmInistrat1vo, tiene la obligación de aportar el cert1f1cado de inIcI0 y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante of1c10 radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Ant1oquIa 

IA 
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DECRETO HOJA 5 

• Por medro del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, Dlfectivos Docentes y Admmrstratrvos, en la 
planta de un munrcrp,o no certrfrcado, frnancrado con recursos del Sistema General de Partrcrpac,ones• 

Parágrafo: El mcumphm1ento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y cond1c1ones señaladas, generará como consecuencia Jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perJu1c10 de las sanciones d1sc1phnanas y/o 
admm1strat1vas originadas en el cumplimiento de dicha obligación 

Artículo 6º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
adm1rnstrat1vo a la D1recc1ón de Talento humano y a la D1recc1ón de Nómina y 
Prestaciones Sociales 

Artículo 7°: Registrar la novedad en las. bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoJa de vida del docente 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,; -c.,. o 7,:__~(_ 

MÓ CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Velez Giralda - Profesional Contratista 

Reviso Luisa Fernanda Gonzalez Montes - Directora de Talento Humano 

Reviso lvan Dano Unbe NaranJo - Director de Asuntos Legales ~ 

Aprobo Adr1an Alexander Castro Alzate - Subsecretano Adm1nistrat1vo y 
Fmanc1ero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡usta 
legales vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsab1hdad lo presentamos para la firma 

FECHA 

IA 
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Radicado: D 2026070001837 
Fecha: 03/06/2026 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQU~ECRETO IHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIII IIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 
República de Colombia 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el Departamento de 

Ant1oqura fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no cert1f1cados tiene la 

competencia de "6 2 3 Administrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las msfltucIones educaflvas y el personal docente y admm1strat1vo de 

los planteles educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley Para ello, reahzará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, adm1mstrará los ascensos, sm superar en mngún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 

mun,cIpIos, prefenblemente entre los hmítrofes, sm más reqwsIto legal que la expedición de 

los respectivos actos admm1straflvos debidamente motivados " 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina la 

estructura adm1rnstrat1va de la Admm1strac1ón Departamental y se otorga funciones a la 

Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos d1sc1plmarios y demás novedades admm1strat1vas a los 

docentes, directivos docentes y personal adm1rnstrat1vo que laboran en los diferentes 

Establec1m1entos Educativos de los murnc1pIos no certificados del Departamento de 

Ant1oqu1a 

3 Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no suJetos a 

proceso ordinario indicando que "La autondad nominadora efectuará el traslado de docentes 

o d1recflvos docentes mediante acto admm1stratIvo debidamente motivado en cualqwer 

época del año lectivo, sm su1ec1ón al proceso admm1strat1vo de que trata este Decreto, 

Cuando se originen en 1 necesidades del serv1cI0 de carácter académico o admm1strat1vo, 

que deban ser resueltas d1screc1onalmente para garantizar la contmwdad de la prestación 

del servicio educativo 2 Razones de salud del docente o d1rect1vo docente, previo dictamen 

médico del comité de medicina laboral del prestador del servIcI0 salud 3 Necesidad de 

resolver un confhcto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 

educativo, por recomendación sustentada del conse10 directivo " 

4 Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 

adopción de medidas adm1rnstrat1vas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

contempla la admIrnstrac1ón de la educación como "Organizar, e1ecutar, vigilar y evaluar el 

IA 



23

G 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

serv1c10 educativo, nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar ltcenc1as y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal admm1strativo, orientar, asesorar y 
en general dmg1r la educación del mumc1p10 ( ) " 

5 Que, a fin de garantizar una correcta y efectiva adm1rnstrac1ón de la planta de cargos, 
f1nanc1ada con recursos del sistema general de partIcIpacIones, este ente nominador 
considera necesario realizar la sIguIente novedad adm1rnstrat1va 

6 Que se hace necesario trasladar al señor JAIME ANTONIO QUINTO MOYA, 1dent1f1cado con 
cédula de ciudadanía Nº 11805938, LICENCIADO EN QUÍMICA Y BIOLOGÍA- MAGISTER 
EN EDUCACIÓN EN CIENCIAS NATURALES, vinculado en Propiedad, con grado de 
escalafón 3BM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como D1rect1vo Docente Rector, 
para la I E ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, del murncIpI0 de 
SOPETRAN, plaza Nº 184, en reemplazo de JAIME ANTONIO QUINTO MOYA, 1dent1f1cado 
con cédula de ciudadanía Nº 11805938, a quien pasa a otro establec1m1ento educativo, el 
señor QUINTO MOYA, viene laborando como Directivo Docente Rector, en la I E SAN 
JOSE, del murncIpI0 de URAMITA, plaza Nº 19464 

7 Que en atención a lo anterior, se hace necesario trasladar al señor LUIS GUILLERMO 
CASTRILLÓN TORO, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 71336729, INGENIERO 
ELECTRÓNICO - MAGISTER EN ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS EXACTAS Y 
NATURALES, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3DM, regido por el Decreto 
Ley 1278 de 2002, como D1rect1vo Docente Rector, para la I E SAN JOSE, del murncIpI0 de 
URAMITA, plaza N° 19464, en reemplazo de JAIME ANTONIO QUINTO MOYA, 1dent1f1cado 
con cédula de ciudadanía N° 11805938, qwen pasa a otro establec1m1ento educativo, el señor 
CASTRILLÓN TORO, viene laborando como D1rect1vo Docente Rector, en la I E ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, del murncIpI0 de SOPETRAN, plaza Nº 184 

Por lo anteriormente expuesto, 

, 
DECRETA 

Artículo 1 º Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado con 
recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones al señor JAIME ANTONIO QUINTO MOYA, 
1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 11805938, LICENCIADO EN QUÍMICA Y 
BIOLOGÍA - MAGISTER EN EDUCACIÓN EN CIENCIAS NATURALES, vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 
D1rect1vo Docente Rector, para la I E ESCUELA NORMAL SUPERIOR SANTA TERESITA, 
del murncIpI0 de SOPETRAN, plaza Nº 184, en reemplazo de JAIME ANTONIO QUINTO 
MOYA, Ident1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 11805938, a quien pasa a otro 
establec1m1ento educativo, según lo expuesto en la parte motiva 

Artículo 4º Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagado con 
recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones al señor LUIS GUILLERMO CASTRILLÓN 
TORO, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 71336729, INGENIERO ELECTRÓNICO -
MAGISTER EN ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES, vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 3DM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 
D1rect1vo Docente Rector, para la I E SAN JOSE, del murnc1pI0 de URAMITA, plaza Nº 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES • 

19464, en reemplazo de JAIME ANTONIO QUINTO MOYA, 1dent1f1cado con cédula de 

ciudadanía Nº 11805938, quien pasa a otro establec1m1ento educativo, según lo expuesto en 
la parte motiva 

Artículo 5º: Notificar el presente acto admin1strat1vo a los señores JAIME ANTONIO 

QUINTO MOYA y LUIS GUILLERMO CASTRILLÓN TORO, haciéndoles saber que contra 

éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 

Artículo 6º: Conminar a los señores JAIME ANTONIO QUINTO MOYA y LUIS 

GUILLERMO CASTRILLÓN TORO, para que, dentro de los diez (10) días calendario 
siguientes a la not1f1cac1ón del presente Acto Admin1strat1vo, tiene la obhgac1ón de aportar el 

cert1f1cado de IrncI0 y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 
1 de la Gobernación de Ant1oqu1a 

Parágrafo: El incumphm1ento de la obhgac1ón prevista en el presente artículo en los términos 

y condIcIones señaladas, generará como consecuencia Jurídica que, el docente permanezca 
en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 

requerimiento, sin periuIcI0 de las sanciones d1sc1plinarias y/o adm1rnstratIvas originadas en 
el cumplimiento de dicha obligación 

Artículo 7°: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
adm1rnstrat1vo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales 

Artículo 8º: Registrarla novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoJa de vida del 
docente 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE BER 
Rep' • :..-C,.,O"-~ .. L 

ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

Proyectó 

Revisó 

Reviso 

Revisó 

NOMBRE 

Sandra Vanessa Vélez Giralda - Profesional Contratista 

Carlos Mano Ro¡as Gavina - Tecmco Operativo - L1der de planta 

Luisa Fernanda Gonzalez Montes - Directora de Talento 

Humano 

lvan Dano Unbe Naran¡o - Director de Asuntos Legales 

Adnan Alexander Castro lzate - Subsecretario Adm1mstrat1vo y 
Aprobó Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustad 

legales vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 

TIOQ 
bia 
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GO~ERNAGlQN oe ANr1oouJECRETo llllll 111111111111111 ~~ 1111[ ~lll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 
República de Colomb!a 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 
DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA 

DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atnbucmnes legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que de conformidad con el MmIsterio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 

6000 del 20/12/1995, el Departamento de AntIoquIa fue cert1f1cado en materia educativa, 

por ello, eJerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente 

a los mumcIpIos no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mshtuc1ones 

educativas y el personal docente y admmIstrat1vo de los planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 

administrará los ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos 

dIspombles en el Sistema General de Part1c1pac10nes y trasladará docentes entre los 

mumcIp1os, preferiblemente entre los limítrofes, sm más reqws,to legal que la expedición 

de los respectivos actos admm,strat,vos debidamente motivados " 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 

la estructura admm1strat1va de la Adm1mstrac1ón Departamental y se otorgó funciones a 

la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos d1sc1plmanos y demás novedades admImstrat1vas a 

los docentes, directivos docentes y personal admm1strativo que laboran en los diferentes 

Establec1m1entos Educativos de los mumcIp1os no cert1f1cados del Departamento de 

Ant1oqu1a 

3 Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal admm1strat1vo 
del Departamento de Ant1oqu1a es global, por lo tanto, la Secretaría de Educación tiene 

la facultad de dIstribuIr los empleos y ubicar el personal de acuerdo con la 1done1dad 

requerida de conformidad con lo establecido en al manual de funciones y competencia 

laborales, las necesidades del servIcI0 educativo estatal y los planes, programas y 

proyectos educativos, siempre y cuando, no implique condIcIones menos favorables para 

el empleado y no se afecte la escolarización de los mños, mñas y Jóvenes de los 116 

mumcIpI0 no certIfIcados en educación en atención con lo establecido en el artículo 

2 2 5 4 3 del Decreto 1083 de 2015 

IA 
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MROMEROA 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MU/IJICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

4 Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados 

proceden Discrecionalmente por la autondad competente, cuando para la debida 
prestación del servIcI0 se reqwera el traslado de un docente o directivo docente dentro 

del mismo d1stnto o municIpI0, o dentro del mismo departamento cuando se trate de 

municipios no certificados, con el f,n de garantizar un servIcI0 contmuo, eficaz y eficiente 

b) Por razones de seguridad debidamente comprobadas" (Negrilla fuera de texto) 

5 Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013, establece que, 

"Cuando surya una amenaza o un desplazamiento forzoso, en los térmmos definidos en 

el presente decreto, el educador oficial podrá presentar so/1c1tud de traslado, la cual 

deberá ser tramitada por la autondad nommadora con estncta y ágJ/ apl!cac1ón de los 

entenas y procedimientos admmIstratlvos aquí definidos" 

6 Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 2 1 3, la Gobernación 

de Ant1oqu1a, como Entidad Terntonal Cert1f1cada en Educación, debe enmarcarse en la 

aplicación de prmcIpIos para efectuar la v1ab1hdad de los traslados por razones de 
segundad cuando haya act1vac1ón de una presunción de nesgo para un docente, más 

específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo pertinente, "Además de /os pnncIpIos 

consfltucJOnales consagrados en el artículo 209 Supenor y en las leyes que onentan la 

función administrativa, las acciones en matena de traslados por razones de segundad de 

/os educadores of1c1ales, se reg,rán por los s1gwentes prmcIpIos 

1 Buena fe Todas las actuaciones que se surtan en la aphcac1ón de /os entenas y 
procedimientos defm1dos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del 

cumphm1ento y respeto del prmcIpI0 de la buena fe entre el nommador y /os 
educadores 

4 Complementanedad La medida de traslado se complementará con las medidas de 

prevención y protección que adopte la Unidad Nacional de Protección, la Pohcía 

Nacional y demás autondades del orden nacional, /os municIpIos y departamentos, 

de acuerdo con sus competencias y capacidades mst1tuc1onales, administrativas y 
presupuesta/es, para la garantía efectiva de los derechos a la vida, hbertad, mtegndad 

y segundad personal de su población obJeto, las cuales se regirán por lo presento en 

el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo modifique, adicione, sustituya o 
compile 

7 Enfoque de derechos La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las 
políticas de Derechos Humanos y Derecho lnternac1onal Humanitano y un enfoque 
de respeto de derechos const1tucJOnales fundamentales de· que son titulares los 

educadores, en el marco del pnncIpI0 de correlación entre deberes y derechos" 

7 Que el título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 2 2 1 1, reguló los 

traslados por segundad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un 

desplazamiento forzoso, el docente o directivo docente presentará solicitud de traslado, 

con lo cual, la Entidad Temtonal Cert1f1cada (ETC ) comienza a realizar las actuaciones 
adm1mstrat1vas pertinentes A su vez, el artículo 2 4 5 2 2 2 1 expresa que, los traslados 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

'1POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 

DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

por razones de segundad, se aplicarán a todos los educadores of1c1ales sm excepción 

alguna, a través de las mstancIas y proced1m1entos previamente establecidos por el ente 

Temtonal Cert1f1cado en Educación En igual sentido el artículo 2 4 5 2 2 1 2 Expresa 

que, "El traslado por razones de segundad será de dos tipos 1. Por la condición de 
amenazado" ( ) (Negrilla fuera de texto) 

8 Que La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, em1tIda por el Mm1steno 

de Educación Nacional determma "Onentac1ones para traslados de educadores estatales 

por razones de segundad Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 

- único Reglamentario del Sector Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece 

que, "Teniendo en cuenta /as prec1s1ones de la Corte Conshtuc,onal respecto que los 

educadores estatales amenazados son su1etos de especial protección consfltuc1onal y el 

deber de obrar de manera d1/tgente por parte de /as autoridades competentes, se orienta 

y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de las entidades temtonales cerMcadas 

deleguen función de expedir Actos Admm1strativos de traslados, comisiones de servIcI0 

o reubicaciones temporales por razones de segundad, como un medida para agilizar 

procesos" 

9 Que igualmente, la DIrectIva Mm1stenal Ibídem, en su literal C, establece que, 

"Acogiendo la línea 1unsprudencIal reciente de la Corte Constitucional, en especial la 

Sentencia T-095 de 2018, un aspecto esencial a tomar en cuenta son /os casos de /os 

educadores que denuncian nesgas a su vida e mtegndad personal por causas que no 

flenen relación de conexidad con funciones propias con educadores of1c1a/es ( ) Por 

esto es necesario que las autoridades nominadoras de los educadores tengan en cuenta 

/as s1gwentes líneas 1unsprudencIa/es con orIentac1ones para la toma de dec1s1ones en 

el ámbito de su competencia de admmIstrac1ón de personal 

(1) Las razones de segundad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 

comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la 

Poltcía Nacional, y medios de conv1cc1ón que permitan conclwr que el nivel de nesgo 

del educador es real 

(11) La Valoración de nesgo debe surtirse en el marco de un proced1m1ento defm1do 

por la autoridad nommadora que garantice el debido proceso del docente soltc,tante 

y la reserva de la mformac1ón 

(111) Los motivos para solicitar el traslado deben ser senos y ob1etIvos, de tal manera 

que la atención de la so/1cItud debe tener como premisa básica no afectar, de forma 

desproporc10nada, la contmwdad y eflcIencIa de la prestación del servIcI0 púb/Jco de 

educación a través de la prov1s1ón de sus vacantes deflmttvas 

(1v) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose realtzado el traslado, si en 

el proceso de venftcac1ón de pruebas se llegaren a demostrar razones mfundadas en 

la motivación de este traslado, se apltcará al educador respectivo lo dispuesto en el 

artículo 2 4 5 2 3 4 del Decreto 1075 de 2015" 
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MROMEROA 

DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

1 O Que mediante radicado Nº 2026010257828 del 20/05/2026, la docente MARIA 
IDELISA IBARGUEN ARBOLEDA, adjunta toda la documentación pertinente, con el 

lleno de requIs1tos legales para poner en cons1derac1ón su caso de presuntas amenazas 
ante la secretaria de educación de Ant1oqu1a 

11 Que en consecuencia, la Secretaría de Educación de AntIoquIa, reconoce 
TEMPORALMENTE, a la docente IBARGUEN ARBOLEDA como amenazado y/o 
desplazado, por un plazo máximo de tres (3) meses, prorrogables hasta por tres (3) 
meses más, dicho reconocImIento estará supeditado y cond1c1onado a la Evaluación del 
Riesgo que determine la Unidad Nacional de Protección, por lo tanto, sI el nivel de nesgo 
del docente o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende que no existe 
un nesgo inminente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad física 
del evaluado, en efecto, esta Entidad Terntonal Cert1f1cada, podrá trasladar nuevamente 
al docente implicado al municIpI0 de origen o dar continuidad al presente acto 
admin1strat1vo como traslado defm1t1vo, sI el resultado del nivel del nesgo, es 
extraordinario o extremo, se procederá conforme al artículo 2 4 5 2 2 2 5 y sIgu1entes 
Decreto 1075 de 2015 

12 Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad física 
y los derechos fundamentales de los docentes y directivos docentes de los municIpIos no 
certIf1cados del Departamento de Ant1oqu1a, se hace necesario trasladar por motivos de 
segundad, a la docente MARIA IDELISA IBARGUEN ARBOLEDA, 1dent1f1cada con 
cédula de ciudadanía Nº 26330609, LICENCIADA EN BIOLOGIA Y QUIMICA, 
Prov1s1onal en Vacante Defin1t1va, como Docente de Aula de CIENCIAS NATURALES, 
QUIMICA, para la I E ANORI sede LICEO JESUS MARIA URREA - SEDE PRINCIPAL 
del municIpI0 de ANORÍ, plaza Nº 4178, en reemplazo de DANIEL FERNANDO 
RAMIREZ TABARES, 1dentIfIcado con cédula de ciudadanía Nº 1058819051, quien se 
traslada por necesidad del servIcI0 mediante acto admin1strat1vo 202607000986 del 
13/03/2026, la docente IBARGUEN ARBOLEDA, viene laborando como Docente de 
C1enc1as Naturales, Química, en la I E R ANTONIO NARIÑO sede I E R ANTONIO 
NARIÑO - SEDE PRINCIPAL, del municIpI0 de San Juan de Urabá, Ant1oquIa, plaza N° 
Nº17500 
17500 a de Colombia 
Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de AntIoquIa, pagada 
con Recursos del Sistema General de PartIcIpac1ones, la docente MARIA IDELISA 
IBARGUEN ARBOLEDA, 1dentif1cada con cédula de ciudadanía Nº 26330609, 
LICENCIADA EN BIOLOGIA Y QUIMICA, Prov1s1onal en Vacante Defm1t1va, como 
Docente de Aula de CIENCIAS NATURALES, QUIMICA, para la I E ANORI sede LICEO 
JESUS MARIA URREA- SEDE PRINCIPAL del mun1cIpI0 de ANORÍ, plaza Nº 4178, en 
reemplazo de DANIEL FERNANDO RAMIREZ TABARES, 1dent1f1cado con cédula de 
ciudadanía Nº 1058819051, quien se traslada por necesidad del servIcI0 mediante acto 
adm1nistrat1vo 202607000986 del 13/03/2026, según lo expuesto en la parte motiva 

IA 



29

G 

DECRETO HOJA 5 

'"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

Artículo 2º: Notificar a la docente MARIA IDELISA IBARGUEN ARBOLEDA, 
haciéndole saber que, contra el presente acto, no procede recurso alguno de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

Artículo 3º: Conminar a la docente MARIA IDELISA IBARGUEN ARBOLEDA, para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario s1gU1entes a la not1fIcac1ón del presente Acto 

Adm1nistrat1vo, tiene la obligación de aportar el certIfIcado de mIcI0 y terminación de 

labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­

O mediante of1c10 radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Ant1oqwa 

Parágrafo: El mcumphm1ento de la obligación prevista en el presente artículo en los 

términos y cond1c1ones señaladas, generará como consecuencia ¡urídIca que, el docente 

permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 

cumpla con el requerimiento, sm per¡uIcI0 de las sanciones d1sc1plinanas y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación 

Artículo 4º: Compulsar copia del presente acto admmIstrat1vo a la Dirección de Talento 

humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para los efectos legales 
pertinentes 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 

acto en la ho¡a de vida de la docente 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
; ,,,.,..,J l ~= ~ Re ICA PATRICIA OSPINA LONDONO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyecto Mana Nataha Granada Orozco - Tecmca Adm1mstrat1va Contratista 

Reviso Luisa Fernanda Gonzalez Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lvan Dan o Unbe NaranJo - Director de Asuntos Legales 

Adnan Alexander Castro Alzate - Subsecretario Admm1strat1vo y 
A probo Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustad 
legales vigentes y por lo tanto, ba10 nuestra responsab1hdad lo presentamos para la firma 

TIO 
nbia 

A 
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Radicado: D 2026070001839 I! 
ooBEflNMX)H DE ~ _ .. _ 

GOBERNACIÓN DE ANTlOQU~rREro 1111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 11111111 
República de Colombla·-··--

DECRETO 

POR EL CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 

del 05 se septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 

20/12/1995, cert1f1có al Departamento de AntIoquia en materia educativa, por ello, 

eierce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 

los municIpIos no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Admm1strar, e1erc1endo 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst,tuc1ones 

educativas y el personal docente y adminIstrat1vo de los planteles educativos, 

su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 

ello, reahzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 

mumcIpIos, prefenblemente entre los /Jmítrofes, sin más reqwsIto legal que la 

exped1c1ón de los respectivos actos adm1mstratIvos debidamente motivados " 

2 Que mediante el Decreto Oraenanzal 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 

la estructura admm1strat1va de la Admm1strac1ón Departamental y se otorgó funciones 

a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oquIa, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, 

conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnarios y demás 

novedades adm1nistrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 

admm1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 

munIcIpIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

3 Que la Ley 715 de 2001, artículo 22, establece que, "Cuando para la debida 

prestación del servIcI0 educativo se reqwera el traslado de un docente o directivo 

docente, este se e1ecutará discrecional mente y por acto debidamente motivado por 

la autondad nominadora departamental, d1stntal o del mumcIpI0 certificado cuando se 

efectúe dentro de la misma entidad temtonal 

( ) Las sohc1tudes de traslados y las permutas procederán estnctamente de acuerdo 

con las necesidades del servIcI0 y no podrán afectarse con ellos la composición de 

las plantas de personal de las entidades temtonales " 

~r111, ~ 111 ~\/ 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

4 Que sI bien el Decreto 1075 de 2015, norma especial para el sector educativo, regula 
en su artículo 2 4 5 1 5 los traslados de los docentes y d1rect1vos docentes no su1etos 
al proceso ordinario, dicha d1spos1c1ón no contempla expresamente la facultad de la 
autoridad nominadora para aceptar permutas debidamente solicitadas En 
consecuencia, ante la ausencia de regulación específica sobre esta figura, resulta 
necesario acudir al Decreto 1083 de 2015, norma general que establece el régimen 
aplicable a los empleos de la función pública y que reconoce la competencia de la 
autoridad nominadora para adoptar dec1s1ones relacionadas con la movilidad y 
admInistrac1ón del personal, siempre que se garantice el princIpI0 de ménto y la 
continuidad del servIcI0 

5 Que mediante el Decreto 1083 de 2015, en el artículo 2 2 5 4 1, establece que, "A los 
empleados que se encuentren en servIcI0 activo se les podrá efectuar los s1gwentes 
movimientos de personal 1 Traslado o pennuta " 

6 Que el artículo 2 2 5 4 2 del Decreto Ibídem, establece que "También hay traslado 
cuando la administración hace permutas entre empleados que desempeñen 
cargos con funciones afines o complementarias, que tengan la misma categoría 
y para los cuales se exijan requisitos mínimos similares para su desempeño." 
(Negrilla fuera de texto) 

7 

ECALLEJASV 

( ) Cuando se trate de traslados o pennutas entre orgamsmos, los Jefes de cada 
entidad deberán autonzarlos mediante acto admmIstraflvo 

( ) Los reglamentos de las carreras especiales, en lo referente a los traslados y 
permutas, se a1ustarán a lo dispuesto en este decreto 

Que mediante Radicado Nº ANT2026ER019832 del 05/05/2026, ha llegado a la 
Secretaria de Educación de Ant1oqu1a, el docente JHON FREDI PAMPLONA 
GIRALDO, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 70907101, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS MATEMÁTICAS- MAGISTER EN TECNOLOGIAS 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad, grado de 
escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, quren viene laborando como 
Docente de Aula, en el Nivel de Pnmaria, en la I E R FRANCISCO MANZUETO 
GIRALDO sede C E R MATEO DE JESÚS TORO, del municIpI0 de MARINILLA, 
plaza Nº 11154, y la docente DORA LUZ GUTIÉRREZ OSORIO, 1dent1f1cada con 
cédula de ciudadanía Nº 1017145554, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL -
MAGISTER EN TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, 
vinculada en Propiedad, grado de escalafón 38M, regida por el Decreto Ley 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de Primana, en la 1 

E SAN JOSE sede LICEO SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municIpI0 de 
MARINILLA, plaza Nº 11259, presentaron solicitud para permutar, expresando su 
consentImIento hbre y voluntario para efectuar el traslado recíproco entre sus 
actuales establecImIentos educativos 

~JIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

8 Que la Secretaría de Educación, una vez analizada la solicitud prec1tada por los 
docentes y, verificado que la misma no genera afectación a los derechos de carrera 
adm1rnstrat1va adqwridos rn compromete la adecuada prestación del servIc10 
educativo, procede a autorizar el traslado recíproco sollc1tado, en eJerc1c10 de la 
competencia conferida por la Ley 715 de 2001 y demás normas aplicables, 
garantizando la legalidad y la continuidad del servIc10 público educativo, en atención 
al princ1p10 de autonomía de la voluntad y con el propósito de satisfacer el interés 
común de las partes 

C,..../\1 1 C 1/\C-\I 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, 
pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones, al docente JHON 
FREDI PAMPLONA GIRALDO, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía N° 70907101, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS MATEMÁTICAS- MAGISTER EN 
TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, vinculado en 
Propiedad, grado de escalafón 3AM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 
Docente de Aula en el Nivel de Primaria, en la I E SAN JOSE sede LICEO SAN 
JOSE - SEDE PRINCIPAL, del murnc1p10 de MARINILLA, plaza Nº 11259, en 
reemplazo de la docente DORA LUZ GUTIÉRREZ OSORIO, 1dent1f1cada con cédula 
de ciudadanía Nº 1017145554, con quien permuta libre y voluntariamente, según lo 
expuesto en la parte motiva 

I 

Artículo 2º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, 
pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones, a la docente DORA 
LUZ GUTIÉRREZ OSORIO, Ident1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 1017145554, 
LICENCIADA EN PEDAGOGÍA INFANTIL - MAGISTER EN TECNOLOGÍAS 1 111 A 
DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, grado de ~IJI 
escalafón 3BM, regida por el Decreto Ley 2277 de 1979, como Docente de Aula en 
el Nivel de Primaria, para I E R FRANCISCO MANZUETO GIRALDO sede C E R 
MATEO DE JESÚS TORO, del murnc1p10 de MARINILLA, plaza Nº 11154, en 
reemplazo del docente JHON FREDI PAMPLONA GIRALDO, 1dent1f1cado con 
cédula de ciudadanía Nº 70907101, con quien permuta libre y voluntariamente, según 
lo expuesto en la parte motiva 

Artículo 3°: Notificar el presente acto adm1rnstrat1vo al docente JHON FREDI 
PAMPLONA GIRALDO y a la docente DORA LUZ GUTIÉRREZ OSORIO, 
haciéndoles saber que contra este no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

Artículo 4º: Conminar al docente JHON FREDI PAMPLONA GIRALDO y a la 
docente DORA LUZ GUTIÉRREZ OSORIO, para que, dentro de los diez (1 O) días 
calendario s1gu1entes a la not1f1cac1ón del presente Acto Adm1rnstrat1vo, tiene la 
obllgac1ón de aportar el cert1f1cado de mIcI0 y terminación de labores, el cual, se debe 
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ECALLEJASV 

DECRETO HOJA 4 

"POR EL CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante of1c10 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de AntIoqu1a 

Parágrafo: El mcumphm1ento de la obhgac1ón prevista en el presente artículo en los 
términos y cond1c1ones señaladas, generará como consecuencia Jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin per1uIcI0 de las sanciones d1sc1pllnanas y/o 
admm1strat1vas originadas en el cumphmIento de dicha obhgacIón 

Artículo 5º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
adm1rnstrat1vo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales 

Artículo 6º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoJa de vida del docente 

Proyectó 

Revisó 

Reviso 

Revisó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

O~-CY o c=r~'--L_ 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE / 
Sandra Vanessa Velez G1raldo - Profesional Contratista 

Carlos Mano RoJas Gavina - Tecmco Operativo - L1der de planta 

Luisa Fernanda Gonzalez Montes- D1reclora de Talento Humano 

lvan Dano Unbe NaranJo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Adnan Alexander Castro lzate - Subsecretario Adm1mstratrvo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJusta 
legales vigentes y por lo tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presenlamos para la firma 

FIRMA FECHA 

A 
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Radicado: D 2026070001840 
Fecha: 03/06/2026 ~ .'

;• 

GOBERW00N OE mTICll1M 
l\lputíc.1d1 Cc,uro. 

,-----~--------------\iti,.;'<V_ ,- ----n,,,,,.---------------, 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repúbhcácie Coiomb-la--

DECRETO 

111111111111 111111111111111 1111111111111111111111111111111111111111 11111111 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS 

DE DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA 

DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 

las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 

05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 

6000 del 20/12/1995, el Departamento de Ant1oqu1a fue certIf1cado en materia educativa, 

por ello, eJerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente 

a los municIp1os no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Admm1strar, e1ercIendo 

las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las msfltuc1ones 

educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, 

su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 

ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 

admm,strará los ascensos, sm superar en nmgún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 

mumcIp1os, prefenblemente entre los limítrofes, sm más reqws,to legal que la exped1c1ón 

de los respectivos actos admm,straflvos debidamente motivados " 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 

la estructura admm1strat1va de la Admm1strac1ón Departamental y se otorgó funciones a 

la Secretaría de Educación del Departamento de AntIoqu1a para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar hcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en 

segunda mstanc1a de los procesos d1sc1plmanos y demás novedades admm1strat1vas a 

los docentes, directivos docentes y personal admm1strat1vo que laboran en los diferentes 

Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no cert1f1cados del Departamento de 

Ant1oqu1a 

3 Que la Planta de Cargos de docentes, directivos docentes y personal admm1stratIvo 

del Departamento de Ant1oqu1a es global, por lo tanto, la Secretaría de Educación tiene 

la facultad de d1stnbuIr los empleos y ubicar el personal de acuerdo con la 1done1dad 

requerida de conformidad con lo establecido en al manual de funciones y competencia 

laborales, las necesidades del servIcI0 educativo estatal y los planes, programas y 

proyectos educativos, siempre y cuando, no 1mphque cond1c1ones menos favorables para 

el empleado y no se afecte la escolarización de los niños, niñas y Jóvenes de los 116 

municIpI0 no cert1f1cados en educación en atención con lo establecido en el artículo 

2 2 5 4 3 del Decreto 1083 de 2015 

IA 
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MROMEROA 

DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON~ 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

4 Que el Decreto 1278 de 2002 en su artículo 53º establece que, "Los traslados 
proceden Discrecionalmente por la autondad competente, cuando para la debida 
prestación del servIcI0 se reqwera el traslado de un docente o directivo docente dentro 
del mismo d1stnto o mun,c1pI0, o dentro del mismo departamento cuando se trate de 
mun,cIpIos no certificados, con el f,n de garanflzar un serv1cI0 contmuo, eficaz y eficiente 

b) Por razones de seguridad debidamente comprobadas" (Negrilla fuera de texto) 

5 Que de conformidad con el artículo 5º del Decreto 1782 de 2013, establece que, 
"Cuando surya una amenaza o un desplazamiento forzoso, en los términos def,n1dos en 
el presente decreto, el educador oflc1al podrá presentar sol!c1tud de traslado, la cual 
deberá ser tramlfada por la autondad nom,nadora con estncta y ágil apl!cacIón de los 
entenas y procedimientos adm1n,strahvos aquí defm1dos" 

6 Que de conformidad con el Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 2 1 3, la Gobernación 
de Ant1oquia, como Entidad Terntonal Cert1f1cada en Educación, debe enmarcarse en la 
aphcac1ón de princIpIos para efectuar la v1ab1hdad de los traslados por razones de 
segundad cuando haya act1vac1ón de una presunción de nesgo para un docente, más 
específicamente en los numerales 1,4 y 7, en lo pertinente, "Además de los pnncIpIos 
const1tuc1onales consagrados en el artículo 209 Supenor y en las leyes que onentan la 
función adm,n1straflva, las acciones en matena de traslados por razones de segundad de 
los educadores oflc1a/es, se regirán por los sIgwentes pnncIpIos 

1 Buena fe Todas las actuaciones que se surtan en la ap/Jcac1ón de los entenas y 
procedIm1entos def,n1dos en este Capítulo, se ceñirán a los postulados del 
cumpl1m1ento y respeto del pnncIpI0 de la buena fe entre el nommador y los 
educadores 

4 Complementanedad La medida de traslado se complementará con las medidas de 
prevención y protección que adopte la Un,dad Nacional de Protección, la Pol!cía 
Nacional y demás autondades del orden nacional, los mun,cIpIos y departamentos, 
de acuerdo con sus competencias y capacidades ,nstJtuc1onales, admm1strat1vas y 
presupuesta/es, para la garantía efectiva de los derechos a la vida, /Jbertad, mtegndad 
y segundad personal de su población ob1eto, las cuales se regirán por lo presento en 
el Decreto 4912 de 2011, o en la norma que lo modifique, adicione, susfltuya o 
compile 

7 Enfoque de derechos La evaluación y decisión del traslado tendrá en cuenta las 
políticas de Derechos Humanos y Derecho lnternac1onal Humamtano y un enfoque 
de respeto de derechos constituc1ona/es fundamentales de que son titulares los 
educadores, en el marco del pr,ncIpI0 de correlación entre deberes y derechos" 

7 Que el título 5, Capítulo 2 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 2 2 1 1, reguló los 
traslados por segundad, éste consagra que, cuando surgiese una amenaza o un 
desplazamiento forzoso, el docente o d1rectIvo docente presentará solicitud de traslado, 
con lo cual, la Entidad Territorial Cert1f1cada (ETC) comienza a realizar las actuaciones 
admin1strat1vas pertinentes A su vez, el artículo 2 4 5 2 2 2 1 expresa que, los traslados 

A 
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DECRETQ HOJA 3 

~ 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

por razones de segundad, se aplicarán a todos los educadores of1c1ales sin excepción 
alguna, a través de las instancias y proced1m1entos previamente establecidos por el ente 
Terntonal Cert1f1cado en Educación En igual sentido el artículo 2 4 5 2 2 1 2 Expresa 
que, "El traslado por razones de segundad será de dos ttpos 1. Por la condición de 
amenazado" ( ) (Negrilla fuera de texto) 

8 Que La Directiva Ministerial 002 del 12 de agosto de 2019, emitida por el Ministerio 
de Educación Nacional determina "Onentac1ones para traslados de educadores estatales 
por razones de segundad Libro 2, Parte 4, Titulo 5, Capitulo 2 del Decreto 1075 de 2015 
- único Reglamentario del Sector Educación", y, en su Literal B, Numeral 2, establece 
que, "Teniendo en cuenta las precisiones de la Corte ConstJtucmnal respecto que los 
educadores estatales amenazados son su1etos de especial protección constitucional y el 
deber de obrar de manera dtllgente por parte de las autoridades competentes, se onenta 
y recomienda que los Gobernadores y Alcaldes de las entidades terntonales certificadas 
deleguen función de expedir Actos Admm,strattvos de traslados, comisiones de servIcI0 
o reub1cac1ones temporales por razones de segundad, como un medida para ag1/tzar 
procesos" 

9 Que igualmente, la D1rect1va Ministerial Ibídem, en su literal C, establece que, 
"Acogiendo la línea 1unsprudencIal reciente de la Corte Constttuc,onal, en especial la 
Sentencia T-095 de 2018, un aspecto esencial a tomar en cuenta son los casos de los 
educadores que denuncian nesgas a su vida e mtegndad personal por causas que no 
tienen relación de conexidad con funciones propias con educadores of1c1ales ( ) Por 
esto es necesario que las autoridades nommadoras de los educadores tengan en cuenta 
las stgwentes líneas 1unsprudenc1ales con onentac,ones para la toma de dec1sIones en 
el ámbito de su competencia de admm1stracIón de personal 

(1) Las razones de segundad que manifieste el educador deben hallarse debidamente 
comprobadas y plenamente sustentadas en pruebas y procesos ante la Fiscalía o la 
Pollcía Nacional, y medios de conv1cc1ón que permitan conclwr que el mvel de nesgo 
del educador es real 

(11) La Valoración de nesgo debe surtirse en el marco de un proced1mIento defm1do 
por la autoridad nommadora que garantice el debido proceso del docente sollclfante 

y la reserva de la mformacIón 

(111) Los motivos para so/Jedar el traslado deben ser senos y obJettvos, de tal manera 
que la atención de la sollc1tud debe tener como premisa básica no afectar, de forma 
desproporcionada, la contmwdad y eficiencia de la prestación del servIcI0 público de 
educación a través de la prov1s1ón de sus vacantes defmttJvas 

(1v) Se debe advertir que los educadores que, habiéndose reallzado el traslado, si en 
el proceso de venflcac1ón de pruebas se llegaren a demostrar razones infundadas en 
la mot1vac1ón de este traslado, se ap/Jcará al educador respectivo lo dispuesto en el 

artículo 2 4 5 2 3 4 del Decreto 1075 de 2015" 

IA 
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MROMEROA 

DECRETO HOJA 4 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO ca~ 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

10 Que mediante radicado Nº 2026010257636 del 20/05/2026, la docente YULIETH 
BRIYI HIDROBO URBANO, adJunta toda la documentación pertinente, con el lleno de 
requIsItos legales para poner en consIderac1ón su caso de presuntas amenazas ante la 
secretaria de educación de Ant1oqu1a 

11 Que en consecuencia, la Secretaría de Educación de Ant1oqu1a, reconoce 
TEMPORALMENTE, a la docente HIDROBO URBANO como amenazado y/o 

desplazado, por un plazo máximo de tres (3) meses, prorrogables hasta por tres (3) 
meses más, dicho reconocImIento estará supeditado y cond1c1onado a la Evaluación del 
Riesgo que determine la Unidad Nacional de Protección, por lo tanto, sI el nivel de nesgo 
del docente o directivo docente es ordinario o no procedente, se entiende que no existe 
un nesgo mmmente que pueda afectar los derechos fundamentales y la integridad física 
del evaluado, en efecto, esta Entidad Temtonal Cert1f1cada, podrá trasladar nuevamente 
al docente implicado al municIpI0 de orrgen o dar continuidad al presente acto 
adm1nistrat1vo como traslado defm1t1vo, sI el resultado del nivel del nesgo, es 
extraordinario o extremo, se procederá conforme al artículo 2 4 5 2 2 2 5 y s1guIentes 
Decreto 1075 de 2015 

12 Que por lo anterior, desde este despacho, y en aras de garantizar la integridad fls1ca 
y los derechos fundamentales de los docentes y d1rect1vos docentes de los municIpIos no 
cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, se hace necesario trasladar por motivos de 
segundad, a la docente YULIETH BRIYI HIDROBO URBANO, 1dent1f1cada con cédula 
de ciudadanía Nº 1086922832, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA, MAGISTER EN EDUCACION CON COMPONENTE EN 
PROFUNDIZACION, vinculada en Propiedad, grado de escalafón 3AM regido por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula de HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, para la I E SAN LUIS GONZAGA sede LICEO SAN LUIS GONZAGA -
SEDE PRINCIPAL del mumcIpI0 de SANTAFE DE ANTIOQUIA, plaza N° 7657, en 
reemplazo de GLADIS ELENA OSORIO MARTINEZ, 1dentIfIcada con cédula de 

ciudadanía Nª 43366007, quien pasa a otro establec1m1ento educativo por necesidad del J IA 
servIcI0, la docente HIDROBO URBANO, viene laborando como Docente de ~ 

HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, en la I E ROSA MARIA HENAO PAVAS 
sede C E R LOS PLANES, del mumcIpI0 de SONSON, Ant1oqu1a, plaza Nª 12700 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1°: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Ant1oqu1a, pagada 
con Recursos del Sistema General de Part1c1pacIones, la docente YULIETH BRIYI 
HIDROBO URBANO, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nª 1086922832, 
LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA, MAGISTER EN 
EDUCACION CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACION, vinculada en Propiedad, 
grado de escalafón 3AM regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula 
de HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, para la I E SAN LUIS GONZAGA sede 
LICEO SAN LUIS GONZAGA - SEDE PRINCIPAL del municIpI0 de SANTAFE DE 
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DECRETp HOJA 5 

"~OR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, DIRECTIVOS 
DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS, EN LA PLANTA DE UN MUNICIPIO NO CERTIFICADO, FINANCIADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

ANTIOQUIA, plaza Nº 7657, en reemplazo de GLADIS ELENA OSORIO MARTINEZ, 
1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 43366007, quien pasa a otro establec1m1ento 
educativo por necesidad del servIcI0, según lo expuesto en la parte motiva 

Artículo 2º: Notificar a la docente YULIETH BRIYI HIDROBO URBANO, haciéndole 
saber que, contra el presente acto, no procede recurso alguno de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

Artículo 3º: Conminar a la docente YULIETH BRIYI HIDROBO URBANO, para 
que, dentro de los diez (1 O) días calendario sIguIentes a la notif1cac1ón del presente Acto 
Admm1strativo, tiene la obl1gac1ón de aportar el cert1f1cado de inIcI0 y terminación de 
labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante of1c10 radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Ant1oqwa 

Parágrafo: El incumpl1mIento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y cond1c1ones señaladas, generará como consecuencia Jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin per1uIc10 de las sanciones d1sc1plinanas y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación 

Artículo 4º: Compulsar copia del presente acto admin1stratIvo a la D1recc1ón de Talento 
humano y a la Dirección de Nómma y Prestaciones Sociales para los efectos legales 
pertinentes 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto en la hoJa de vida de la docente 

Re 
PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,, · Ü r L o "VI~ c. .._, '--'-

PATRICIA OSPltA LONDOÑO 
ecretana de Educación 

NOMBRE 

Proyecto Mana Natalla Granada Orozco - Tecnica Adm1n1strat1va Contratista 

Reviso Luisa Fernanda Gonzalez Montes - Directora de Talento Humano 

Reviso lvan Dan o Unbe Naran¡o - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Adrian Alexander Castro Alzate - Subsecretario Adm1n1strat1vo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ust 
legales vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

TIOQ 
bia 

IA 
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Radicado: D 2026070001841 
Fecha: 03/06/2026 

e 
GOIIBINACIÓN~~ -~-

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUl~ECRETO 1111111111111111111111 m 1111111111111111111111111111111111111111 11111111 
Repúbhca de Colombia 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 43711260 

1 Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 
20/12/1995, cert1f1có al Departamento de Ant1oquIa en materia educativa, por ello, 
eJerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los murnc1p1os no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 AdmmIstrar, e1ercIendo 
las facultades señaladas en el artf culo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstttuc1ones 
educativas y el personal docente y adm1mstrat1vo de /os planteles educativos, 
su1etándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, realtzará concursos, efectuará los nombramientos del personal requendo, 
admm1strará los ascensos, sm superar en ningún caso el monto de los recursos 
d1spombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los 
mumcIpIos, prefenblemente entre los /Jmítrofes, sm más reqws1to legal que la 
expedición de los respecttvos actos admm1strattvos debidamente motivados " 

2 Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura adm1rnstrat1va de la Admin1strac1ón Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIs1ones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos d1sc1phnanos y demás 
novedades adm1rnstrat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
adm1n1stratIvo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los 
murncIp1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

3 Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no 
su1etos a proceso ordinario 1nd1cando que "La autondad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto admmIstratIvo debidamente 
motivado en cualqwer época del año lectivo, sm su1ecIón al proceso admm1strattvo 
de que trata este Decreto, Cuando se ongmen en- 1 necesidades del servIcI0 de 
carácter académico o admm1strat1vo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la contmwdad de la prestación del servIcI0 educativo 2 Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de med1cma 
laboral del prestador del servIcI0 salud 3 Necesidad de resolver un confltcto que 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

afecte senamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo " 

4 Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas adm1nistrat1vas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la admin1strac1ón de la educación como 
"Orgamzar, e1ecutar, vigilar y evaluar el servIcI0 educativo, nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar /Jcenc1as y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal admm1strat1vo, onentar, asesorar y en general dmgIr la 
educación del mumcIpI0 ( . ) " 

5 Por novedad admin1strat1va la plaza Nº 4369 de la l. E. PEDRO LUIS ALVAREZ 
CORREA sede LICEO PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA-SEDE PRINCIPAL, del 
municIpI0 de CALDAS, se encuenta actualmente vacante, a fin de garantizar una 
correcta y efectiva admin1strac1ón de la planta de cargos, financiada con recursos del 
sistema general de partIc1pacIones, este ente nominador considera necesario realizar 
la sIgU1ente novedad adm1nistrat1va 

6 Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servIcI0 educativo, se hace 
necesario trasladar a la docente ALEIDA MARIA FRANCO ZULUAICA, 1dent1f1cada 
con cédula de ciudadanía Nº 43610034, ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, 
vinculada en Prov1sIona Vacante Def1nit1va, como Docente de Aula en el Área de 
Técnica -Comercio Informática, para la l. E. PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA sede 
LICEO PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA - SEDE PRINCIPAL, del munIcIpI0 de 
CALDAS, plaza Nº 4369, en reemplazo de JAIRO ALONSO RESTREPO 
RESTREPO , 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 71393564, quien pasó a otro 
establec1m1ento educativo, la docente FRANCO ZULUAICA, viene laborando como 
Docente de Aula en el Área de Técnica - Comercio Informática, en la l. E. R. 
CRISTALES sede COLEGIO CRISTALES - SEDE PRINCIPAL, del municIpI0 de 
SAN ROQUE, plaza Nº 4369 

Por lo anteriormente expuesto, a de C o I o m b i a 
DECRETA 

Artículo 1 º Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqu1a, 
pagado con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a ALEIDA MARIA 
FRANCO ZULUAICA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 43610034 
ADMINISTRADORA DE EMPRESAS, vinculada en Prov1s1ona Vacante Def1nit1va, 
como Docente de Aula en el Área de Técnica - Comercio Informática, para la l. E. 
PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA sede LICEO PEDRO LUIS ALVAREZ CORREA 
- SEDE PRINCIPAL, del municIp10 de CALDAS, plaza Nº 4369, en reemplazo de 
JAIRO ALONSO RESTREPO RESTREPO, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 
71393564, quien pasó a otro establec1m1ento educativo, según lo expuesto en la parte 
motiva 

LJIA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Artículo 2º: Notificar el presente acto admin1strat1vo a la docente ALEIDA MARIA 
FRANCO ZULUAICA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 

Artículo 3º: Conminar a la docente ALEIDA MARIA FRANCO ZULUAICA, para 
que, dentro de los diez (10) días calendario s1gu1entes a la not1f1cac1ón del presente 
Acto Admin1strat1vo, tiene la obligación de aportar el cert1f1cado de in1cI0 y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante of1c10 radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Ant1oqu1a 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y cond1c1ones señaladas, generará como consecuencia Jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin per1uIc10 de las sanciones d1sc1phnarias y/o 
admin1strat1vas originadas en el cumplimiento de dicha obligación 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
admin1strat1vo a la D1reccIón de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales 

Artículo 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la 
hoJa de vida del docente 

/ 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BER 
Re 

o' .. -c..D-y, ;,___, = L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Mana Ale¡andra Mazo Betancur -Aux1l1ar Adm1rnstrat1va Contratista 

Revisó Carlos Mario RoJas Gavma - Tecrnco Operativo - L1der de planta 

Reviso Luisa Fernanda Gonzalez Montes- Directora de Talento Humano 

Reviso lvan Dan o Unbe Naran¡o - Director de Asuntos Legales 

Aprobo Adnan Alexander Castro lzate - Subsecretario Admm1strat1vo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a¡ustad 
legales vigentes y por lo tanto, ba¡o nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 

TIOQ 
bia 

s normas y d1spos1c1ones 

A 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de junio del año 2026.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 3838701 - 3838702

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Paulo César Gutiérrez Triana

Auxiliar Administrativo

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 


